
TIUNIC¡PALIDAD DE ARROYOS Y ESTEROS
Cordillera - Paraguay
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RESOTUCTON MUt{tctpAL Ne622/202s

PoR tA cuAt sE APRUEBAÍ{ Los plAt{ot pLANttrA DE coMpuros wrÉrnlcos y EspEctFtcactof{Es
TÉcNtcAs PARA t.e EJEcuctóN DEL trAMADo EN LA MoDAuDAD MENoR cuANTtA I{AcloI{At Mc
N"26l2025, aARA LA nrlo¡cutoót or oFrctNAs IARA tDENTtFtcActoltEs -coru tD Ne476462. --

Arroyos y Esteros, 02 de Octubre de 2025

VISTO: La neces¡dad de aprobar los Planos, Plan¡lla de Cómputos Métricos y Espec¡ficaciones Técnicas a ser
utilizados para la ejecuc¡ón del llamado con la Modalidad de Menor Cuantía Nacional MCN N"26/2025 para la
"READEcuActóN DE oFtctNAs PARA tDENTtFtcActoNEs,' - coN tD Ne476462

COñI9OERANDO; Que el artículo 51e de la Ley Orgánica Municipal Ne3966/2O10 menciona: Son atribuciones
del Intendente Munic¡pal, lnciso b) Promulgar las Ordenanzas y Resoluciones, cumplirlas y reglamentarlas, o
en su caso, vetarlas; lnciso j) efectuar adqu¡s¡ciones, contratar obras y serv¡cios, llamar a licitac¡ón pública o
concurso de ofertas, y realizar las adjudicaciones

organismos de Derecho Públ¡co y Privado

POR TANTO,
Et II$TETDENTE MU'IICIPAL DE I.A CIUDAD DE ARROYOS Y ESTEROS ET{ USO DE SUS

ATRIBUOOITES I¡GAI.ES
RESUELVE:

ART. 1". APROBAR, Los PtANos, PTANILLA DE coMPUTo METRICo Y ESPECIFICACIoNES TÉcNIcAs, PARA LA
READEcUActóN DE oFtciNAs pARA lDENTtFrcActoNEs - coN rD Ne476462

Art. 2" AUTORIZAR, a la Un¡dad Operativa de Contratac¡ones (UOC), la real¡zación del proced¡m¡ento a
Licitación de Menor Cuantía Nacional MCN Ne26/2O25, para la "READECUACIÓN DE OFICINAS PAR
IDENTIFICACIONES", CON lD No476462, conforme a las exigencias de la Ley N"7O27/22 de SUMINISTROS Y
COMPRAS PUBLICAS.

Art. 3": DISPO ER, ¡a comunicac¡ón respect¡va a la Dirección Nac¡onal DNCP y a quienes corresponda, registrar
y archivar.

osé F¡l¡pp¡Vera
SECR G NERAL DENTE MUNICIPAL

"lnstitución al servicio de la comun¡dad"
D¡rección: 4 de Octubre y Bemardino Caballero-Teléfono: 05'1O2721'l+E-matl

muniarroyosesteros@hotma¡l.com

Que, el art. 2359 de la Ley Orgán¡ca Municipal menc¡ona: Toda persona interesada en constru¡r, ampliar,
reformar o demoler una obra deberá obtener previamente un perm¡so de la Mun¡cipal¡dad y ajustarse a las
normas establecidas en las leyes y en las ordenanzas- Esta d¡sposición rige igualmente para las Entidades y


